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ANEXO 2- ESTUDIO DE MERCADO 
 

1. OBJETO 

(ID: OPU-123) PI: FORTALECIMIENTO DEL RELACIONAMIENTO CON LA CIUDADANÍA Y LOS 
GRUPOS DE VALOR DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. ACTIVIDAD: 
FORTALECER LOS CANALES DE ATENCIÓN Y EL RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO 
A TRAVÉS DE LA PRESENCIA INSTITUCIONAL EN EL TERRITORIO NACIONAL. OBJETO: 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA LA PUBLICACIÓN LA APP DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 
 
2. CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

Dando cumplimiento a lo establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, se procede a describir el objeto identificándolo en el cuarto nivel del clasificador 
de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). Conforme a lo indicado en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, numeral 2, la clasificación del servicio a contratar es la 
siguiente: 
 

Código - 
Segmento 

Código - Familia 
Código - 

Clase 
Nombre Clase - Producto 

80 10 15 
80101507 - Servicios de asesoramiento 
sobre tecnologías de la información. 

81 11 18 
81111800 - Servicios de sistemas y 
administración de componentes de 
sistemas. 

81 11 18 
81111820 - Servicios de funcionalidad del 
sistema. 

 
3. ANÁLISIS DE PRECIOS EN EL MERCADO 

 

3.1. NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

 
Las especificaciones técnicas y características del presente objeto contractual se encuentran 
relacionadas a través del Instrumento de Agregación de demanda de Grandes Superficies. 
 
3.2. INVESTIGACIÓN DE PRECIOS EN EL MERCADO 
 
Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente a través del 
Instrumento de Agregación de demanda de Grandes Superficies conforme al objeto del presente 
proceso con las siguientes características, así: 
 
ADQUISICIÓN 

LICENCIA UNIDAD  

LICENCIA DEVELOPER - GOOGLE PLAY STORE 1 
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CONSULTA GRANDES SUPERFICIES 
 
ADQUISICIÓN 
 
ITEM 1  

 

 
 
RESUMEN CONSULTA REALIZADA  
 

ITEM LICENCIA UNIDAD  

 SHALOM GES S.A.S  

 VALOR UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

(CUANDO APLIQUE)  

 VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 

(CUANDO APLIQUE)  

1 
LICENCIA DEVELOPER - GOOGLE 
PLAY STORE 

1  $               2.903.600   $              2.903.600  

TOTAL, ÚNICO VALOR  $     2.903.600            

TOTAL, PRESUPUESTO ESTIMADO  $     2.903.600  
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3.5 ANÁLISIS DE LAS COTIZACIONES Y PRECIOS HISTÓRICOS (SEGÚN APLIQUE) 
 
En virtud de los establecido en los Términos y Condiciones TVEC, en el inciso (X), literal c; donde 
indica: 
 
“C. Proceso de Contratación en Gran Almacén (a) La Entidad Compradora debe adjuntar el estudio 
previo en la TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende 
adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que ofrezca el menor precio de cada uno de los 
bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para 
algunos de los bienes solicitados, la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra 
para cada uno de los Grandes Almacenes que los presente, caso en el cual la sumatoria de 
los bienes requeridos no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 
Compradora. En caso de empate, se debe aplicar lo siguiente: Numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 que dice: En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará 
los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los 
medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan” (Silva, 2022, págs. 12-13). 

 
Teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad, se realizó el respectivo análisis de precio en la TVEC 
de los bienes y/o servicios a adquirir a los proveedores, donde se establecen los bienes y/o servicios 
con el menor precio como se muestra a continuación: 
 

ITEM LICENCIA UNIDAD  

 SHALOM GES S.A.S  

 VALOR UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

(CUANDO 
APLIQUE)  

 VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 

(CUANDO APLIQUE)  

1 
LICENCIA DEVELOPER - 
GOOGLE PLAY STORE 

1  $               2.903.600   $              2.903.600  

TOTAL, MENOR VALOR        $        2.903.600  
 
Así mismo se evidencia que el valor de la misma no supera la mínima cuantía. 
 

4. PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO  
 
El presupuesto para el presente proceso será por la suma DOS MILLONES NOVECIENTOS TRES 
MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($2.903.600,00), INCLUIDO IVA (CUANDO APLIQUE) 
impuestos, tasas, contribuciones y otros conceptos que genere la ejecución del futuro contrato, así: 
 
 

PRESUPUESTO PROCESO 

$2.903.600,00 
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5. PRESUPUESTO QUE SOPORTA LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 
 

 
 
 
 
FECHA DE EVALUACIÓN: Noviembre 2025 

 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
ADRIANA XIMENA GOMEZ MURILLO 
Jefe Oficina de Protección al Usuario, Código 0137 Grado 1 
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